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NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

CANTÓN QUITO



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

QUE OTORGA. 

CARLOS DARIO TORRES RODRIGUEZ 

KATTY MARIBEL MARTINEZ QUEVEDO 

  

A FAVOR DE. 

PEDRO SANTIAGO QUIROGA MARTINEZ 

VIKY MARLEY CEDEÑO MEDRANDA 

CUANTIA: USD $ 3400,00 

DI: 3 COPIAS. 

D.A 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

SEIS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ Y OCHO, ante mi Doctora 

PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, por 

una parte por una parte en calidad de CEDENTE, el señor 

CARLOS DARIO TORRES RODRIGUEZ, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casado, legalmente capaz 

para contratar y obligarse, con su cónyuge KATTY MARIBEL 

MARTINEZ QUEVEDO de nacionalidad ecuatoriama, mayor de 

edad, de estado civil casada, ambos domiciliados en el 

Distrito Metropolitano de Quito Calle 3 Entre Moises Luna 

Andrade Y Francisco Dalmau casa 30, teléfono 0998378102 / 

0983323340, correo ctorresthotmail.com F 

kmmartinezfgmail.com,legalmente capaz para contratar y 

obligarse, y por otra parte comparecen en Calidad de



CESIONARIOS los señores PEDRO SANTIAGO QUIROGA MARTINEZ de 

nacionalidad eclaroriana, domiciliado en el Distrito 

Metropolitano de Quito en la Calle 3 e Moises Luna 

pa Y Francisco Dalmau casa 50, teléfono 0986407872, 

correo pedroquirogamthotmail.com , de estado civil soltero, 

mayor de edad, legalmente capaz para contratar y obligarse, 

y la señorita VIKY MARLEY CEDEÑO MEDRANDA, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado pa el Distrito Metropolitano de 

Quito Calle 3 Entre Moises Luna Andrade Y Francisco Dalmau 

casa 51,telefno 0997047009, correo vmcedeno95fthotmail.com, 

de estado civil soltera, mayor de edad, legalmente capaz 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme presentado sus documentos de identidad 

que en copias certificadas adjunto como habilitante, y 

dicen que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entregan, cuyo tenor literal a continuación 

transcribo: SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una que contenga la 

cesión de participaciones de la COMPAÑÍA DE SEGURIDAD 

PRIVADA ASOSEGURIDAD CIA. LTDA, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparece a la 

celebración de la presente escritura por una parte por una 

parte en calidad de CEDENTE, el señor CARLOS DARIO TORRES 

RODRIGUEZ, de nacionalidad , ecuatoriana, domiciliado en el 

Distrito Metropolitano de Quito, mayor de edad, de estado
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con su cónyuge KATTY MARIBEL MARTINEZ 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en 

Metropolitano de Quito, mayor de edad, de es 

  

otra parte comparecen en Calidad de CESIONARIOS los señores 

PEDRO SANTIAGO QUTROGA MARTINEZ de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en el Distrito Metropolitano de 

Quito, de estado civil soltero, mayor de edad, legalmente 

capaz para contratar y obligarse, y la señorita VIKY MARLEY 

CEDEÑO MEDRANDA, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado 

en el Distrito Metropolitano de Quito, de estado civil 

soltera, mayor de edad, legalmente capaz para contratar y 

obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La COMPAÑÍA DE 

SEGURIDAD P: ASOSEGURIDAD CIA. LIpX se constituyó 

mediante escritura pública debidamente otorgada ante el 

Notario Decimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito el 

doce de septiembre de mil novecientos noventa y siete, la 

misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el cinco de noviembre de mil novecientos noventa y 

siete, con un capital social de dos millones de sucres 

(2"-000.000,00), dividido en la forma que consta en dicho 

instrumento. b) Mediante Escritura Pública de Cesión de 

Participaciones debidamente otorgada ante el Notario Décimo 

Sexto del Distrito Metropolitano de Quito el veinte y tres



de abril del 2001, la misma que fue inscrita en el Registro 

Mercantil del «cantón Quito el veintinueve de abril del 

2002, los socios GUSTAVO REINALDO OCHOA ARMAS, JOSE 

ATANACIO OCHOA ARMAS, Y GUSTAVO RENATO OCHOA ALBUJA , 

ceden sus participaciones a los señores LUIS CAYETANO 

CASTRO HERNANDEZ, LUIS FERNANDO PERALTA, GONZALO ARMENDARIZ 

PAREDES, en la forma que consta en dicho instrumento. C) 

Mediante Escritura Pública de Cesión de Participaciones 

debidamente otorgada ante el Notario Décimo Sexto del 

Distrito Metropolitano de Quito el veinte y tres de julio 

del 2002, la misma que fue ¡inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el siete de agosto del 2002, los 

socios, señores LUIS CAYETANO CASTRO HERNANDEZ, LUIS 

FERNANDO PERALTA, GONZALO ARMENDARIZ PAREDES ceden sus 

participaciones a los señores ROBERTO MONRROY AGUIRRE, 

FERNANDO FREIRE NAVARRO Y JAIME RAUL YEPEZ YEPEZ, en la 

forma que consta en dicho instrumento. d) Mediante 

Escritura Pública de debidamente otorgada ante el Notario 

Trigésima Tercera del Distrito Metropolitano de Quito el 

cuatro de noviembre del 2003, la misma que fue inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Quito el 22 de septiembre 

del 2004, la Compañía realizo la Rectificatoria del Aumento 

su Capital y reformo su estatuto social en la forma que 

consta en dicho instrumento. e) Mediante Escritura Pública 

de. Cesión de Participaciones debidamente otorgada ante el
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AGUIRRE, y el señor , JAIME FERNANDO FREIRE NAVARRO ceden 

sus participaciones a los señores JOSE DAVID YEPEZ TORRES 

y al señor RAUL FERNANDO YEPEZ TORRES, en la forma que 

consta en dicho instrumento. f) Mediante Escritura Pública 

de Cesión de Participaciones debidamente otorgada ante el 

Notario Sexto del Distrito Metropolitano de Quito el veinte 

y tres de abril del 2007, la misma que fue inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito el nueve de julio del 

2007, los.socios señores JOSE DAVID YEPEZ TORRES, RAUL 

FERNANDO YEPEZ TORRES y JAIME RAUL YEPEZ YEPEZ, ceden sus 

participaciones a los señores JUAN CARLOS SUAREZ PASTOR, 

CARLOS MANUEL SAUREZ JARAMILLO y la señora NIDIA JANETH 

PASTOR VARGAS, en la forma que consta en dicho instrumento. 

g) Mediante Escritura Pública debidamente otorgada ante el 

Notario Sexto del Distrito Metropolitano de Quito el veinte 

y siete de agosto del 2007, la misma que fue inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Quito el 7 de enero del 

2008, la Compañía realizo el Aumento su Capital y reforma 

su estatuto social en la forma que consta en dicho 

instrumento. hh) Mediante Escritura Pública debidamente 

otorgada ante el Notario Sexto del Distrito Metropolitano



de Quito el dieciocho de septiembre del 2008, la misma que 

fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 5 

de marzo del 2009, la Compañía realizo la Reforma del 

Objeto Social en la forma que consta en dicho instrumento. 

i) Mediante Escritura Pública de Cesión de Participaciones 

debidamente otorgada ante el Notario Séptimo del Distrito 

Metropolitano de Quito el veinte de marzo del 2013, la 

misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el diecinueve de abril del 2013, los socios señores 

los señores JUAN CARLOS SUAREZ PASTOR, CARLOS MANUEL SAUREZ 

JARAMILLO y la señora NIDIA JANETH PASTOR VARGAS, ceden sus 

participaciones a los señores VICTOR HUGO ERAZO VILLAROEL, 

LEONIDAS MARCELO POVEDA ZUÑIGA, GERARDO JOSE ALCIVAR CEDEÑO 

Y ROLANDO JAVIER MENA FERNANDEZ en la forma que consta en 

dicho instrumento. 3) Mediante Escritura Pública de Cesión 

de Participaciones debidamente otorgada ante el Notario 

Trigésima Primera del Distrito Metropolitano de Quito el 

seis de noviembre del 2013, la misma que fue ieselra el 

Registro Mercantil del cantón Quito el veinte de noviembre 

del 2013, los socios señores VICTOR HUGO ERAZO VILLAROEL Y 

ROLANDO JAVIER MENA FERNANDEZ, ceden sus participaciones al 

señor DIEGO ELIAS RUANO NAVARRATE en la forma que consta en 

dicho instrumento. k) Mediante Escritura Pública de Cesión 

de Participaciones debidamente otorgada ante el Notario 

Décimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito el
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veinte de mayo del 2014, la misma que fue inscy 

Registro Mercantil del cantón Quito el dieciséi 

    
del 2014, los socios señores los señores DIEGO 

NAVARRATE, LEONIDAS MARCELO POVEDA ZUÑIGA Y GE 

ALCIVAR CEDEÑO ceden sus participaciones a los señores 

WILSON OSWALDO QUELAL GALLEGOS, MARCO HENRY QOUELAL NARVAEZ 

Y WILSON EDWIN QUELAL NARVAEZ en la forma que consta en 

dicho instrumento. 1) Mediante Escritura Pública de Cesión 

de. Participaciones debidamente otorgada ante el Notario 

Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 

a” de septiembre del 2015, la misma que fue inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Quito el veinte y uno 

de septiembre del 2015, los socios señores WILSON OSWALDO 

QUELAL GALLEGOS, MARCO HENRY QUELAL NARVAEZ Y WILSON EDWIN 

QUELAL NARVAEZ ceden sus participaciones a Jos señores 

CARLOS DARIO TORRES RODRIGUEZ, PEDRO SANTIAGO  QUIROGA 

MARTINEZ y la señorita VIKY MARLEY CEDEÑO MEDRANDA, en la 

forma que consta en dicho instrumento. m) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la COMPAÑÍA DE 

SEGURIDAD PRIVADA ASOSEGURIDAD CIA. LTDA, celebrada el 28 

de agosto de dos mil diecisiete, la misma que se adjunta 

como habilitante a la presente escritura, autorizó la 

cesión de participaciones efectuada por el señor CARLOS 

DARIO TORRES RODRIGUEZ, a favor del señor PEDRO SANTIAGO 

QUIROGA MARTINEZ y la señorita VIKY MARLEY CEDEÑO MEDRANDA 

 



cesión que se detallará en la cláusula siguiente. TERCERA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes 

expuestos y dando cumplimiento a lo establecido en La 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA ASOSEGURIDAD CIA. LTDA, 

celebrada el 28 de agosto de dos mil diecisiete el socio, 

CARLOS DARIO TORRES RODRIGUEZ, cede a favor del señor PEDRO 

SANTIAGO QUIROGA MARTINEZ y la señorita VIKY MARLEY CEDEÑO 

MEDRANDA la totalidad de sus participaciones sociales que 

mantiene en la COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA ASOSEGURIDAD 

CIA. LTDA, de la siguiente manera: 

  

  

CEDENTE CESIONARIO Número de Total de 

Participacion Capital 

es 

1700 Usa$. 
Carlos Darío PEDRO SANTIAGO 

1700,00 
Torres Rodríguez | QUIROGA MARTINEZ 

  

  Carlos Darío VIKY MARLEY 
1700 Usd$. 

Torres Rodríguez CEDEÑO MEDRANDA 
1700,00       

  

CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Los cesionarios, el señor PEDRO 

. SANTIAGO QUIROGA MARTINEZ y la señorita VIKY MARLEY CEDEÑO 

MEDRANDA, declaran que aceptan la presente cesión de 

participaciones, que por este instrumento se realiza en su 
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favor. Los cesionarios declaran además que ¿ 

inversión con carácter de nacional. QUINTA.- 

A 
DE PAGO.- El precio de la presente cesión de part: iSjpación 

»=- Ecua 
_ >= 

es por el precio nominal de las mismas, valor que el 

cedente declara haberlo recibido de parte de los 

cesionarios en moneda de curso legal a su entera 

satisfacción. SEXTA.- CUADRO.-— En razón de la cesión de 

participaciones constante de este contrato, el capital 

social de la compañía queda conformado de la siguiente 

  

  

  

        
  

manera: 

SOCIO: PARTICIPACIONES: CAPITAL 

SUSCRITO: 

CEDEÑO MEDRANDA VIKY MARLEY 5.000 USD$. 

5.000,00 

QUIROGA MARTINEZ PEDRO 5.000 USD$. 

SANTIAGO 5.000,00 

TOTAL: 10.000 USD$. 

10.000 

SEPTIMA.- RAZONES E  INSCRIPCIONES.- De la presente 

escritura pública se tomarán nota al margen de la escritura 

pública de constitución, así como se procederá a cumplir 

con todas las formalidades que se requieran para el 

perfeccionamiento de la presente cesión de participaciones. 

Usted señora Notaria se servirá interponer y añadir las 

  

 



demás cláusulas de estilo necesarias para la plena validez 

de este instrumento público. Queda facultado el Abogado 

Juan Carlos Castro  Pallaroso, para realizar cuantas 

gestiones sean necesarias, para el cumplimiento de las 

formalidades previstas e el artículo 113 de la Ley de 

Compañías, y el correspondiente registro de la presente 

cesión de participaciones, en el Registro Mercantil del 

cantón Quito y la Superintendencia de Compañías. Hasta aquí 

la minuta. HASTA AQUÍ LA MINUTA.—- La misma que quedan 

elevadas a escritura pública con todo su valor legal, y se 

encuentra firmada por el Abogado Juan Carlos Castro 

Pallaroso, con matrícula diez y siete guion dos mil quince 

guion siente veinte y siete del Foro de Abogados. Para el 

otorgamiento de la presente escritura se han observado 

todos los preceptos legales y requisitos previstos en la 

ley notarial, y leída que les fue a los comparecientes por 

mí la Notaria, estos se ratifican y firman, en unidad de 

acto, quedando incorporado en el protocolo de esta notaria, 

de todo lo cual doy fe. 

  

VD NY 
Pz 

ls DARIO TORRES RODRIGUEZ 

/ 12/03/1473 /



    
  

   

DÍA 
PEDRO SANTIAGO QUIROGA MARTINEZ 

0 [HOR IIS 

VIKY MARLEY CEDEÑO MEDRANDA 

c.c )Y24350096-0 

LA NOTARIA    

    

  

Dra. PáúoId Delgado Loor 
MOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

   



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

| SOCIOS DELA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA ASOSEGURIDAD CIA. 

LTDA., CELEBRADA EL 28 DE AGOSTO DEL 2017 

En la ciudad de Quito, cantón Quito, Provincia de Pichincha, siendo las 12H00 pm 

| del día 28 de agosto del 2017, en la oficina de la COMPAÑÍA DE SEGURIDAD 

PRIVADA ASOSEGURIDAD CIA. LTDA., ubicado en la calle Vallejo Larrea NG3- 

26 y José Figueroa, se reúnen los Socios de la citada empresa: 

  

  

  

  

        

socio: PARTICIPACIONES: CAPITAL 

SUSCRITO: 

CEDEÑO MEDRANDA VIKY MARLEY 3.300 USD$. 3.300,00 

QUIROGA MARTINEZ PEDRO SANTIAGO 3.300 USD$. 3.300,00 

TORRES RODRIGUEZ CARLOS DARIO 3.400 USD$. 3.400,00 

TOTAL: 10.000 USD$. 10.000,00 
  

Preside la Junta General el señor Carlos Darío Torres Rodríguez, Presidente de la 

Compañía y como Secretario señor Francisco Javier Almeida Cajas, de 

conformidad con la Ley y el Estatuto de la Empresa. 

El Presidente de la Junta General señor Carlos Darío Torres Rodríguez, solicita al 

Secretario de la misma, señor Francisco Javier Almeida Cajas, que constate el 

quórum, el mismo que da fe que se encuentra presente el 100% del capital social 

de la COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA ASOSEGURIDAD CIA. LTDA., y 

resuelven por unanimidad de votos y en apego a lo previsto por el estatuto social 

de la empresa y la Ley de Compañías, constituirse en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios, a fin de tratar el siguiente orden del día: 

PRIMERO: Conocimiento y aprobación de la cesión de participaciones efectuada 

por el señor Carlos Darío Torres Rodríguez, a favor de los señores PEDRO      



de conformidad al siguiente cuadro: 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO Número de Total de Capital 

Participaciones 

l 1.700 Usd. 1.700,00 
Carlos Darío Torres PEDRO SANTIAGO ! 

Rodríguez QUIROGA MARTINEZ 

    Carlos Darío Torres | VIKY MARLEY CEDEÑO 

Rodríguez MEDRANDA 
1.700 Usd$. 1.700,00       

  

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la COMPAÑÍA DE 

SEGURIDAD PRIVADA ASOSEGURIDAD CIA. LTDA., por unanimidad y de 

conformidad con lo previsto en el artículo 113 de la Ley de Compañías, resuelve 

autorizar la cesión de participaciones efectuada por los socios citados en el cuadro 

anterior. 

Aprobada unánimemente por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios la citada cesión de participaciones, el capital social queda integrado 

de la siguiente manera: 

  

  

  

    

SOCIO: PARTICIPACIONES: CAPITAL 

SUSCRITO: 

CEDEÑO MEDRANDA VIKY MARLEY 5.000 USD$. 5.000,00 

QUIROGA MARTINEZ PEDRO SANTIAGO 5.000 USD$. 5.000,00 

TOTAL: 10.000 USD$. 10.000,00       
  

SEGUNDO: 

DESIGNACIÓN DEL PRESIDENTE.-- La totalidad el capital de la COMPAÑÍA DE 

SEGURIDAD PRIVADA ASOSEGURIDAD CIA. LTDA., resuelven por unanimidad 

de votos y en apego a lo previsto por el estatuto social de la empresa y la Ley 

 



  

lectura a la misma, la cual es aprobada por unanimidad sin modificación alguna. 

Se levanta la sesión a la 14:00, firmando para constancia el 100% del capital 

suscrito de la compañía, el Presidente y el Secretario de la Junta que da fe de la 

presente. 

/ 
/ 

Y tf Y 
Y - 7 4 

[ initial Torres Rodríguez i 

A ESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIO DE LA JUNTA 

SOCIO C.O: INoLo Aso 
CO: 105311471 

  

    

  

  
Viky Marley Cedeño Medranda 

socio 

CC: (724500760 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 

Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 
documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

Hecocodirisóóo foja(s) útil(es), que me fue presentado para 

este efecto y E devolyi algyteresado. 

Quito, A sas «A amarnos 

Dra. Pool Delgado Loor 
rua A PEDUNLIA IRE md perro



2 REPÚBLICA DEL ECUADOR 47 sición y cetación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710311471 

Nombres del ciudadano: TORRES RODRIGUEZ CARLOS DARIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/CELICA/CELICA 

  

  

Fecha de nacimiento: 26 DE SEPTIEMBRE DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

      
Sexo: HOMBRE 

inicios: SUPERIOR 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARTINEZ QUEVEDO KATTY MARIBEL 

Fecha de Matrimonio: 23 DE MARZO DE 2011 

Nombres del padre: TORRES BERMEO CARLOS OCAMIDORO 

Nombres de la madre: RODRIGUEZ JARA EMMA ILDA 

Fecha de expedición: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Información certificada a la fecha: 6 DE JUNIO DE 2018 

Emisor:DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N” de certificado: 186-127-29405 - 

86- 405 6-127-29 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a ta LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE. 
Minanrio del damimonta 4 validación n 1 mas deeda al día da cu omicián En sen da nracontar inannuoniontos nan octa damimanta concho > anfinacranictenmivil mba nr 

  

    

  

            

  

      

  

  Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

1 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR Ps 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

  

Número único de identificación: 1711626166 

Nombres del ciudadano: MARTINEZ QUEVEDO KATTY MARIBEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/CELICA/CELICA 

Fecha de nacimiento: 28 DE MAYO DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.DISEÑO GRAFICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TORRES RODRIGUEZ CARLOS DARIO 

Fecha de Matrimonio: 23 DE MARZO DE 2011 

Nombres del padre: MARTINEZ ANGEL ALBERTO 

Nombres de la madre: QUEVEDO CABRERA GRACIELA MARIA 

Fecha de expedición: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Información certificada a la fecha: 6 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 183-127-29421 

AN 
183-127-29 

La institución o persona ante se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Minancia dal dnmimonta 4 untidación n 4 mos dacda al día de e amicián En asen de nracontar innnmuaniantas aan acto damimanta aenrho > anfinas Menmietencivil nh nn 

  

                          | Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

   



ce REPÚBLICA DEL ECUADOR BA ica cota 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713741294 
ETE 

Nombres del ciudadano: QUIROGA MARTINEZ PEDRO SANTIAGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 8 DE AGOSTO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: QUIROGA DIEGO FELIX 

Nombres de la madre: MARTINEZ MARIA CECILIA 

Fecha de expedición: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 6 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 188-127-29433 

3 MONA 
188-127-29433 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https-//virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 
WMinancia del dammenta 4 unlidación n 4 mas dacda al día de e amición En nen do nracontar innanuaniontos nan acto darmuimanta menchs > antinaaMernmictenmivit mba nm 

  

  

  

                

  

          Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

A REPÚBLICA DEL ECUADOR BP icacóny cesación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT 

  

Número único de identificación: 1724500960 

Nombres del ciudadano: CEDEÑO MEDRANDA VIKY MARLEY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABl/CHONE/CONVENTO 

  

  

Fecha de nacimiento: 6 DE ABRIL DE 1995 

      
y Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CEDEÑO WILMER 

Nombres de la madre: MEDRANDA LENNIS 

Fecha de expedición: 5 DE DICIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 6 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

+ N? de certificado: 188-127-29452 

Moo 
-127-29 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 
Masária dol dncumonta 4 unlidación n 4 mas deocda ol día de es amicián En asen de nrocontar innamuaniantas nan acto darmanta sentis > amina henmiectenmicil mente nm 

  

  

  

  

            

  

            l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la 

escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES, que otorga CARLOS DARIO 

TORRES RODRIGUEZ Y OTRA, a favor de PEDRO SANTIAGO QUIROGA 

MARTINEZ Y OTRA, debidamente firmada y sellada en Quito, a seis de junio del año 

dos mil dieciocho. 

  

DOCTORA PXOLA DELGADO LOOR 

   

  

   
OTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

¿ARA Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



mm 
CONSEJO DE LA 
JUDICATURA po 

Factura: 001-002-000068119 20181701016001575 

NOTARIO(A) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701016001575 

FECHA: 12 DE JUNIO 2018, (8:54) 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: CONS DE COMP? 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12-09-199 

DE PROTOCOLO: PAG. 103505-103510 

OTORGANTES 

DE IDENTIDAD 

COMPANIA DE SE! 
PRIVADA ASOSEGURIDAD CIA. [REPRESENTADO POR 1791360915001 
LTDA. 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE le 06-06-2018 

DE 20181701 1125 

  

Aia ab 

horda PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO



DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO 

  

DE SEGURIDAD PRIVADA ASOSEGURIDAD CIA. LTDA.”, otorgada el 

doce de septiembre de mil novecientos noventa y siete, ante el Doctor Gonzalo 

Román Chacón, Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, cuyo archivo se 

encuentra actualmente a mi cargo, en esta fecha, tomé nota de que: * el señor 

CARLOS DARIO TORRES RODRÍGUEZ cede mil setecientas (1700) 

participaciones a PEDRO SANTIAGO QUIROGA MARTÍNEZ; y, KATTY 

MARIBEL MARTÍNEZ QUEVEDO, cede mil setecientas (1700) 

participaciones de la compañía a VIKY MARLEY CEDEÑO MEDRANDA”, 

mediante escritura pública otorgada ante la Doctora Paola Delgado Loor, 

Notario Segunda del Cantón Quito, el seis de junio de dos mil dieciocho, cuya 

copia antecede.- Quito a doce de junio de dos mil dieciocho..- 

  

    

  

squez Méndez 
HOYA RI ari USAR DO 

  Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión e Telf: 254 0014 

D.M. QUITO - ECUADOR  
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UITO   TRÁMITE NÚMERO: 43080 

  

  *-9760165DTUQIKY»*   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  
  
        

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 94633 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/06/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 622 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  
  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /06/06/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPANIA DE SEGURIDAD PRIVADA ASOSEGURIDAD CIA. 

LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  
3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE SR CARLOS DARIO TORRES RODRIGUEZ CEDE AL SR PEDRO SANTIAGO QUIROGA 

MARTINEZ 1700 PARTICIPACIONES Y A LA SRA VIKY MARLEY CEDEÑO MEDRANDA 1700 

PARTICIPACIONES.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2760 TOMO 128 DEL 

REGISTRO MERCANTIL DE 05/11/1997.- 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS C POS MUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DÉ IN CIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  
       
   

  
  IÓN: QUITO, A 22 DÍA(S) DEL MES DE e 

e e 
y 

z 

¡'OHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ 48 ón 019-RMOQ-2015) 
REGÍSTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITÓ 

y
 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE 5% GASPAR altra 

“Stro Mercantil ee 
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